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el coeficiente 0.722 respecto di presupuesto de contrata, Oe pe
setas 9.480,380 v en las demás condiciones Que l'igen nara este
contrato.

Lo que de orden del excelentlsuno seí'lOI Ministro comumco
a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios gu~ a V. S. muchos ailOS
Madrid, 28 de f~brero de 1969.·--El Director generaL pOI de·

legación el Jefe d.", Contratacii)n Rafael Lópe?: Arahuetes

Sr. Ingeniero Director de lfl Conff>C1eración Hidrogr:'1ficn df'J
Tajo.

RESOLUCION de la Direccion General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede al Ayun
~amiento de Benidorm la ocupación de terrenos de
do1ninlO público en la zona marítimo-terrestre del
termino municipal de Benidorm para la construc
ción de un muro 11 aparramiento

Por orden ministenal de esta tecna, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al Ayuntamiento
de Benidorm una concesión. cuyas característieas son las SI
guientes:

Provincia: Alicante
Tértnino municipal' Benidorm.
Superficie aproximada: 11,968 metros cuadrados.
Destino; Construcción de un muro y aparcamiento
Plazo de realización de las obras: Dieciocho meses.
Plazo de la concesión: Quince años.
Instalaciones' Muro de contención de tierras. de mamposte

ría, y sección trapecial. con paramento interior vertical y exte
rior con talud 1/5. con dimengjón de 0,50 metros en coronaci6R
y aparcamiento.

Prescripciones: El aparcamIento de vehículos sera de uso
público, sin que en ningún caso pueda el Ayuntamiento con
cesionario percibir cantidad alguna por tal concepto directa o
indirectamente.

Lo que se hace público para lSen~rat conocimiento.
MadrId. 13 de febrero de 1969 ~El Director general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a la
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petro
leos, S. A.», la ocupación de terrenos de dominio
públieo en la zona de sérvicio del puerto de Tarra
gona para la instalación de un ramal de tuberías
de descarga.

Por Orden ministerial de esta techa, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelenti
sima sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a la «Com~
pañía Arrendataria del MonopOlio de Petróleos, S A.». una
concesión cuyas caracterfsticaf: son las siguientes:

ProVincia: Tarragona.
Zona de servicio del puerto de Tarragona.
Destino: Instalación de un ramal de tuberías de descarga

al nuevo atracadero de petroleros.
Plazo de realiZación de las obras: Tres meses.
Plazo de la concesión: Treinta años.

Canon unitario: 22'5 pesetas. 175 pesetas y 70 pesetas por me·
tTo cuadrado y afio, según se encuentren las tuberías dentro
de la zona de 13 metros, contado a partir del candil del muro
del muelle, 24 metros 8iguiente~ v restantes metros. respectiva·
mente.

Instalaciones: Un ramal de tres tubertas paralelas desde el
atraque para petroleros hasta su conexión con la actual red de
descarga del muelle transversal. que irán en galería en el tra·
mo E-F, bajo las VÍas del ferrocarril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI Director generaL Fer·

nando Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Manuel Garcia Oría la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona de servicio del puerto
de El Terrón, Lepe, Huelva, para la construcción
de un almacén de efectos navales

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y señales Marítimas, por delegaeión del exce1en·
tísimo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Manuel García Oria una concesión. cuyas característica... son
las siguientes:

Provinc1e.: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva,
SuperficIe a,proxtmada: 191 metros cuadradas.

OestlIlO. Con.sl,rucclOn de un Mmacén de efecto:- navales,
Plazo de realización de las obras Un año
Plazo de la concesi(1) Cincuenta año:.
Canon unitario: 30 pecietas por metro cuadrado y año.
Instalaciones Una nave de 10 x lO metros de fábt.ica de

ladrillo sobre Cimientos de hormigon en lmu;a de 200 kHogra
mos dt' cemento

Lo que se nace pUDJico aanl ¿"enen:l1 conocimwnto.
Madrid, 13 de f<:-bl'ero de l~69.--El Director ';2.'en€raL Fer

nando Maria de Yturriaga,

RESOLUCION de la Direccion General de Puertos
1) de/lales Marítimas por la que se concede a. don
Janne Vanrrl Ber(Jas l{.t ocupación de terrenos de
ilmniJlÍo público en la ::ona de servicio del puerto
de Alc'lldía Mallorca, para la construcción de I1na
terraza.

Por Orden mmisterial de esta fecha la Dirección General de
Puertos y Seüales Marítimas, por delegación del excelentís~mo
señor Ministro at' Obras Públicas ha otorgado a don Jalme
Vanrel Berg1t,<; una concesión. Cll~'a.<¡ caract.erísticas son las si
guientes:

Provincia. Baleares.
Zona de servicio del puerto de Alcudia
Superficie aproximada - 64 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una terraza cubierta.
Plazo d€' realización de las obras: Dos afloK
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro euadrado y año.
Instalaciones: Una terraza cllbif'Tta de forma irregular, de

13 x 4 metros aproximadamente.
Prescripciones: El concesionario construirá a lO largo de los

dos lados de la terraza que dan a la zona portuaria tilla acera
de 1,50 metros de anchura, dotada de bordillo y. losetas de hor;
migón. Esta acera será totalmente pública. Solo se construira
la terraza en planta bRÍ!). dejando de levantar las columnas v
forjado del porche.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-El Director general, Fernan

do Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer·
tos JI Señales Marítimas pOi la que se concede
a tlo'üa Magdalena Nadal Rigo la ocupación dete~
Frenos de domínio público en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Santany. Ma
llorca, 'JI se legalizan las obras construidas de caseta·
guardabotes.

Por Orden ministerial de esta techa la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a dofía
Magdalena Nadal Rigf' una concesión cuyas caracteristtc8s son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Térmmo municipal de Santany.
Superficie aproximada: 21 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta-guardabotes.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Una caseta-guardabotes de dos plantas, ubi-

cada a unos 2 50 metros de la orilla. y situada paralelamente
a aquélla, de planta recta~gular de 7 x 6 metros; un almacén
de útiles de pesca y una pequeña rampa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI Director general. Fernan

do María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se ser1ala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las
lincas que se citan. afectadas par la Obra zona
del canal de las Bardenas~acequia de Cinco Villas.
Término municipal de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza).

Declaradas de urgente ejecución las obras hIdráulicas 1n~

cluidas en Jos Planes de Ayuda Económica de los Estados Uni
dos por Decreto del Consejo de Ministros de la Nación <te- 8 de
jw1io de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 171). al
objeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedi
miento de urgencia previsto por el artículo 52 y concordante-s
de la Ley de Expropiación ForZosa, de 16 diciembre de 1954.
y en uso de la atribuciones que- al respecto tengo conferidas,
he- tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de
Ejea de los Caballeros (Zaragoza>. para el día 8 de abril de
1969 v hora de las once de la mafiana, a todos los propieta
dos afectadOR por el procedimiento y que se expresan en la
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relación que seguidamente se incluYe, para que, sin perjuicio
de trasladarse al terreno si alguno asi lo solicita, se proceda
al levantamiento de las actas prevías a la ocupación de las
respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administración. así como el AI-

calde de Ejea de los CaballerOb o Concejal en quien delegue.
podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que
al efecto determina el mencionado artículo 52 en su párra.*
f ú tercero.

Zaragoza, 1 'de manm de 1969.~El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.-l.4ü3-E.

Relación que se cita

Finca número Pl'opiet<1rio Situación
--- Cultivo--------

1
2

2 bis
3
4
5

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros .
Ayuntamiento de E~ea de los Caballeros .
Ayuntamiento de Ejea de los Caballero." '"
Herederos de Eusebio Pére'l,-Surio
Juan Conde Perez , _._ .
Félix Ansó Ansó. Emilio üliver Banutia y Miguel Cel'

langa Longás
Arturo Martinez Vinué
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros
José Martinez Perez
Luis Petisne Aznarez __ ._«._ <0 .

Ayuntamiento de Ejea ele loo Caballeros .
Maria Cía Cubeüa
,José Maria Navarro Gallizo
Ayuntamiento de Ejea de lcm Caballeros .
Carmen Miguel Ventura
Angel Giménez Gallizo ...

Los Boquerones
Sardas .
Sardas .
Sanctrurriaga .
Pascual Navarro .

L:mtrU€lllgo ...........•.......
Cintruénigo .
Monte Bardena .
Mujer Muerta ..
Conejar .
Monte Bardena .
Val de D. Guillen .
Val de Milanos .
Monte Bardena .
Cbicarro .
Martucha .

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

Cereal secano.
Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal secano y pastos.
Pastos.

! Cereal secano y pastos.
Cereal secano.
Pastos.
Cereal secano.
Cereal secano y pastos.

ORDEN d,e 17 de febrero de 1969 por la que ~"e dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento par «Altos Hornos de
Vizcaya, S. A.».

Ilmo. Sr.. Habiendo recaído resolución firme en 22 de no
viembre de 1968 en el recurso contencioso-ad.minlstrativo inter
puesto contra- este Departamento por «(Altos Hornos da Víz
caya, S A.»

Fine,a número 4.-Propietarios: Don Enrique y don Juan Ol
medo Jiménez. Domicilio: La Linea de la Concepción. Pa
raje: Vi11egas y Cañuela. Cultivos: Cereal secano, monte aJto,
monte bajo, etc. Parcela afectada: 16 del polígono 4-10. Ca
bida total de la parcela: 110,6260 Has. Superficie ~ exproPiar
por casetas de arquetas de entrada y salidas de sifones:
monte alto, Q,D612 Has.; cereal secano, O.l896 Has.; monte
bajo. 0.0384 Has. Superficie afectada por servidumpre de
paso y acueducto: Monte alto, 1.5672 Has.; cereal secano,
3.1008 Hus.; monte bajo, O,74(}4 Has. Linderos: Norte. don
Pedro Liñana; Sur. don Manuel Vázqu-ez; Este. rio Guada-
rranque, y Oeste, Cortijo de Guadacortes.

Finca número 5.-Propietario: Don Manuel Vázquez Fernández.
Domicilio: Los Barrios (Cádiz). paraje: Cortijo de «El Lobo».
Cultivo: Monte bajo. Parcela afectada: lOa del polígono 12.
Cabida total de la subparcela: 50 Has. Superficie a expro
piar para casetas de arquetas de sifones: Pastos, 0,0'512 Has.
Superficie afectada por servídumbre de paso y acueducto:
Pastos. 1,6560 Has. Linderos: Norte. don Enrique y don Juan
Olmedo: Sur, Marquesa de Butter; Este. río Guadarranque,
y Oeste, arroyo Guadacortes

Finca número 6.-Propietario: Guadacorte. S. A .• y señora viu
da de Butter. Domicilio: Flnca Guadacorte. Los Barrios. Pa
raje: Cortijo de Guadacorte. Cultivos afectados: Monte bajo,
pastos y cereal secano. Parcelas afectadas: 1 a, 1 b y 1 ro del
polígono 12, y 16, 17. 21 a y 21 b del polígono 15. Cabida
aproximada de las subpareelas afectadas: 240,0050 Has. Su
perficie que se expropia para casetas de arquetas de sifones:
Monte bajo. 0.0640 Has.

Los interesados con quienes se entenderán en lo sucesivo
to<:ios los trámites son los que nominalmente se han resefiado
en cada una de las fincas relaciona-das como propietario de las
mismas así como las personas definidas en los artículos ter
cero y cuarto de la vigente Ley de Expropiación. Forzosa.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los intere
sados recursos de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas.
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la noti
ficación personal, o alternatiVamente, desde la última publica
ción en los periódicos oficiales.

Málaga. 5 de marzo de 1969.-El Ingeniero Director. José A.
Gállego Urruela.-1.396"-E.

RESQLUCION de la Confederación Hidrográfica.
del SUr de España par la que se declara la nece
sidad de ocupación de los terrenas afectados con
motivo de la imposición de servidumbre para las
obras del canal de conduccion de agua para el
abastecimiento de Algedras, correspondiente al
Plan de aprovechamiento hidráulico de los ríos
Guadarranque, Hozgarqanta y Guadiaro, en ténni·
na municipal de Los Barrios rCádiz)

Visto el expediente de expropiación forzosa de terrenos afec
tado.~ con motivo de la imposición de servidumbre para las
obras del canal de conducción de agua para el abastecimiento
de Algeciras, correspondiente al Plan de aprovechamiento hí
d,ráulíco de los rios Guadarranque, Hozgarganta y Guadmro.
en término municLpal de Los Banios (Cádiz):

Resultando que formulada la relación de propietarios de
terrenos afectados por las obras de referencia, fué realizada
la preceptiva información pública con la inserción del anuncio
correspondiente en el ({Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Cádiz» de fecha 2,} de junio
d~ 1963 Y 10 de junio de 1968-, respectivamente, en el «Diario
de Cádiz» con fecha 7 de junio del mismo año y, asimismo,
expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Los
Barrios;

Resultando qUe durante el plazo legal no se presentaron re
clamaciones,

Resultando que en este expediente ha sido emitido el pre
ceptivo infonne de la Abogacia del Estado de esta provincia:

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957 y disposicio
nes concordantes;

Considerando que no se precisa la formal declaración de
utilidad pública. habida que ésta ha de entenderse ImplícIta
en las obras comprendidas en los planes del Estado, a tenor
de 10 dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley y Reglamento
de :v;x.propiación Forzooa, respectivamente;

Considerando que' la resolución sobre la necesidad de ocupa
ción mida el expediente expropiatorio, según 10 establecido en
el artículo 2:1 de la citada Ley,

Esta Dirección Facultativa, en uso de sus atribuciones, ha
resuelto:

1.0 Declarar la necesidaD. de ocupación de los bienes que
Q. continuación se relacíonan:

Finca nú-m-c-ro 1.-Prop1et~rio: Don Pedro Sánchez García. Do
micilio: Estación de san Roque, barrio AJto. Paraje: Cor
tijo de Manga. Cultivo: Cereal riego. Parcela afectada: 11 a
del pOlígono 4-10. cabida aproximada: 9.4'500 Has. Superficie
afectada por servidumbre de paso y acueducto; 0,4800 Has.
Linderos: Norte, arroyo de Costilla; Sur, Cortijo de Cruz;
Este-, río Guadarranque, y Oeste. parcela 11 b.

Finca número 2.-Propie-tario: Don Pedro Sánchez Garcia. Do~

micilio: Estación de san Roque, barrio Alto. Paraje: Cor
tijo de Qruz. Parcelas afectadas: 13' y 14 e del polígono 4-.10.
Superficie de las subparcela.s afectadas: 23.0'r01 Has. Super
ficie afectada por servidumbre de paso y a-eueducto: Erial
a pastos, 0,2100 Has. Cereal secano, 103',20 Has. Linderos:
Norte, Cortijo de Manga; Sur, Curtijo Grande; Este, rio
Guadarranque, y Oeste, subparcela 14 b.

MINISTERIO DE TRABAJO


